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Este y O" 46' Este. siguiendo ~1 meridiano 00 46' Este, ehtre
los paralelos 36" 55 Norte y W 53' Norte; después, el para
lelo 36" 53' Norte, entre los meridianos O" 46' Este y O" 49' Este,
continuando con el meridiano O" 49' E~te, entre los parale
los 36'" 53' Norte y 36" 55' 30" Norte para terminar con el
paralelo 36" 55' 30' Norte entre los meridianos O" 49' Este
y tr' 50' Este; al Este, por el meridiano O" 50' Este; al Sur,
por el paralelo 36" 50' Norte, y al Oeste, por el meridiano O" 44'
Este,

Los meridianos estan referidos al de Madrid, y los grados
son sexagesimales,

2. a Dejar sin efecto las condicione::.· especiales que con mo
tivo de la reserva se hubieran impúesto a los permisos de
investigación y concesiones de explotación otorgados dentro de
la superficie que se libera, comprendida en los bloques A yG
determinados en el número primero dé la presente Orden, en
los que queda levantada la reserva únicamente.

3." Esta prórroga entrará en 'iigor a partir de la fecha del
vencimiento de la últimamente c{'nc'edida por Orden mini&terial
de 22 de abril de 1971. y quedará ·levantada la reserva a los
dos años, sin otra declaración, %ivo el caso de que se prorro~

gue de forma explfcita. <

4." Se declaran subsistentes los acuerdos adoptados sobre
adjudicación. al -Instituto Nacional de Industria y Empresas
respectiva5, de la investigación en los restantes bloques de la
zona. en los que se mantiene la reserva.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 26 de abril de 1973.~P. D., el Subsecretario, Fernan

do Benzo.

nmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLUClON de la Dirección General de la Ener
(.)ia por la que se autoriza a ..Hidroeléctrica Ibérica.
Iberduero. S. A._, la modificación del tramo de la
linea de transporte de energía eléctri>Ca que se cita.

Visto el expediente incoado en 1& Delegación Provincial de
e5te Ministerio de Burgos. a instancia de ..Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, S. A.,., con domicilio en Bilb~o, calle Cardenal
Gardoqui, número 8, solicitando autorización para modificar un
tramo de línea de transporte de E'nergía eléctrica, y cumplidos
los trámites reglamentarü)s ordenados en el capítulo III del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Enf'rgia. a propuesta de la Sec~

ción correspondiente de la m!sma, ha resuelto:

Autorizar a "Hidroeléctrica Ibérica Ibetduero, S. A .. , la mo
dificación del tramo de linea a 132 KV Palencia (Soto de Ce
rratol - Burgos. de la línea Esla (Zamora) - Bilbao (Vizcaya),
autorizado su establecimiento por el Ministerio de Indu&tria en
el año 1935 y posterior modifica<::iÓll para elevación de su ten
sión a 220 KV. en los tramos EflJa-VaIladolid y Burgos-Bilbao
y enlace de este último tramo con la subesta<::i6n de VillalbiI1a,
en Burgos, y Basauri ¡Vizcaya), por resolución de la entonces
Dirección General de Industria de fe c h a 23 de diciembre
de 1960.

La modificación objeto de esta autorización consistirá en dar
entrada y salida en la citada subestación de ViHalbilla, del tra
mo de línea Palencia (Soto de Cerrato) - Burgos. con la finali
dad de ampliar el sistema a 138 KV. en dicha subastación de
la Empresa peticionaria y contar con disponibilidades a esta
tensión para atender su mercado. '

La entrada se realizará construyendo una 1 i n e~ trifásica.
simple circuito, a la tensión de 138 KV,. con conductores de
aluminio-acero. de 281,1 milimetros cuadrados de sección cada
uno; apoyos, torres. metálicas V· aislamiento. por medio de ca
denas de aisladores de 8 y 9 elementos. S-q origen ·10 tendrá
en el apoyo 855 de la actual línea Esla-Bilbao en su tramo
Pale~cia (Soto de Cerrato) - Burgos, terminando' en s"u corres
pondIente posición de la subesta~i6n de ViUalbiUa;

La salida consistirá en transformaren doble circuito la lf·
nea actual Villalbma~Burgosentre la subestaci6n de Villalbilla
y el apoyo. número 7 de esta Hnea, ya que de&de este apoyo
la subestaCIón de Burgos es de noble circuito.

Est.e tramo de salida será de las mismas características téc·
nicas que el de entrada, La lont?:itud total de ambos tramos
será de 3.398 metrcs, de l'os cual\~s. 1.495 metros afectan al
traro? de entrada, y los :re~tantes al de salida, desmontándose
el eXistente entre los citados apoyoS número 7 de la linea Vi
Ilalbilla-Burgos y el 855 de la lillea Soto de Cerrato-Burgos.

~ara protegerla de las sobretensiones de origen atmosférico.
se Instalará un cable de tierra de acero·de 53 milfmetros cua-
drados de secci6n. '

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
M~drid. 28 de abril de 1973,-El Director general, P. D.• el

SubdIrector general de Energía Eléctrica Fernando Gutiérrez
Mart.í.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Indu5tria de Burgos.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la. qUe se 'lutoríza a ·Bidroelectrica Espa
ñola. S. A .... el establecimiento de la linea de trans
porte de energía eléctrica que se cita, y declara en
concreto la utilidad oública de la misma,

Visto el expediente incoado en ,8 Delegación Provincial de es
te Ministerio en Cáceres, a instancia de ..Hidroeléctrica Españo
la S, A.~, con domicilio en Madrid, calle Herrnosilla, número 3,
solicitando autorización para. instalar una línea de transporte de
energía de la misma:, y cumplidos los. trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre auto
rizaci6n de instalaciones eléctricas, y en el capítulo IU del De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y : ey de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma. ha resuelto:

Autorizar a "HidroeléctricaF>;pañola, S. A.», el estableci
miento de una línea aérea de tran5porte· de energía eléctrica,
trifásica; tensión, 400 KV,; circuito senciUo. de dos conducto
res por fa1ie; longitud total. 64 kilómet.ros; origen. C. H. Cedi
lloy final E. T. de Alcántara..ltectando su recorrido a la pro
vincia de Cácer6s. Se construirá con conductores de Aluminio
acero, de 547,17 milimetros cuadrados de sección cada uno;
apoyos, torres metálicas; aislamiento cadenas de aisladores de
21 elemento&.

Para protegerla contra las dei'"argas atmosféricas se instala
rán dos cables-de tierra de alum;nio-acero de 181,7 milímetros
cuadrados de secciÓtl. cada uno_

La finalidad de esta línea será la de situar la energía produ~
cida en la e, H. de Cedilla, en la E T de Alcántara, a la ten
sión de 400 KV.

Declararen concreto la utilidad públíca de la instalación eléc
trica que se autoriza,-_a los efectcs señal4do5 en la Ley 10/1966~

sobre expropiación forzosa y san,:íones en materia de instalacio
nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado por
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá.. :m'rar en servicio mientras no
cuente, el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de '2.0
de octubre. debiendo solicitarse la indicada aprobación en un
plazo máximo de diez meses, Caso de no ser factible lo anle
riormente expuesto, se procederá ror eJ peticionario a la autori
zación a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se '1r
dena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V, S. muchos años
Madrid. 2B de abril de 1973.-El Director generaL P. D el

Subdirector general de Energía· Eléctrica, Feranando GutíÓrn~~'.

Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Cúccres.

RESOLUCION de lo Oirecc-ión General de la Ener
gía por laque autol'lza a don Felipe Blázquez Fer
nández el establecimiento de las lineas de transpor"
te demergía eléctrica que se citan y declara en
concre-to la utilidad nública de las mismas.

Visto el expediente incoado en la Delegación Prov~ncial de cs·
te Ministerio en Cádiz, a instancia de don Felipe Blazquez Fer
nández, propietario de la Empresa distribuidora de energía eléc
trica en la localidad de Pruna (Sevilla) y Presidente del Consejo
de Administración de la Empresa. también distribuidora, ... Nues
tra Señora de los Remedios,.; con domicilio en Pruna (Sevilla),
solicitando autorizaciqn para instalar las líneas de transporte de
energía eléctrica que secHan y la declaración en concreto de la
utilidad pública de las mi&mas, v cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966,
sobreautorízación de instalaciones eléctricas. y en el capítulo nI
del Decr;eto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre
dé 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Felipe Blázquez Fernández, propietario de la
Empresa distribuidora de energía eléctriCa en la localidad de
Pruna (Sevilla) y Pre~idente del r~onsejo de Administración de la
Empresa distribuidora "Nuestra Señora de los Remedios,., el est",,~

blecimlento de las líneas de trallsporte de energía eléctrica si··
guientes:

al Linea aérea. trifásica, tensión 10 KV, preparada para tra·
bajar Q 30 KV. que· se construirá con conductores de aluminio
acero, de 54.59 miUmetros cuadrados de sección cada uno; apOYOS
métálicos y ai&lamiento por medio de cadenas de aisladores de
cuatro elementos; tendrá Su origen en la localidad de Alcalá de
Valle (Cádiz). en las instalaciOllesde «Compañia Sevillana de
Electricidad, S. A .... , Empresa distribuidora de laenergia, y su
final. en un centro de seccionamientoa instalar a 2 kilómetros
aproximadamente, de la localidad de Olvera (Cádiz). Su longitud
total será de 7,100 kilómetros.
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bl Linea aérea. trifásica, tensión 10 KV, preparada para tra
bajar a 20 KV., con origen en el t Hado anteriormente centro de
seccionamiento. a instalár en Oivera (Cádiz). y final en el cen·
tra de transformación del peticionario, en la localidad de Pruna
(Sevilla). Se construirá con cOnductores de aluminio-acero, de
27,87 milímetro& cuadrados de sección cada uno; apoyos metáli
cos y aisladores suspendidos. Su longitud aproximada sera de
5 kilómetros.

Se reformará el centro de transformación de Pruna y la fed
de distribución, en baja tensión, de dicha loeaildad.

La finalidad de estas líneas y n-,formas que se autorizan sera
la de normalizar el abastecimiento de energía eléctrica en Pruna
(Sevilla), actualmente muy deficientemente atendido, medíante
dos lineas a 10 KV.; la prevista 'Jara trabajar a 20 KV" contenida
en esta resolución, y otra, la que enlazará las instalaciones de
Pruna con un centro de transfonna'ciÓf1 de Olvera fCádiz), que a
su vez se alimentará a través del centro de seccionamionto ci
tado, a instalar en la misma localidad

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones
eléctricas que se autorizan, a los éfectos señalados en la Ley lO!
1966, sobre expropiación forzosa V sanciones en materia de Insta
lacione5> eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado
por Decreto 2619/1986, de 20 de octubre

Lo que comunico a VV, SS,
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 28 de abril da 1973.-El Director gBnfJraL P. D" el

Subdirector general Ije Energia Eléctríca, Fernando Gulíérrez
Martí.

Sres. Delegados provinciales del t...1ínisterio de Industria de Cádiz
y Sevilla.

RESOLUCION de !a Dirección General de Indlts
trias Siderometalúr;.}lcús v Navates sobre homolo
gación de cin.turón d.e seguridad para vehículos
automóviles. marca ~S0rvi-2,OOO», mod. B, tipo dia
gonal, fabricado ::lor la Empresa «José Esparza
Sabater» , de Barcelona.

Vista la petición formulada I:0r la Entidad que más adelan
te se indica, solicitando la apro¡lación de un tipo de cinturón
de seguridad para vehículos automóviles, de caracteristicas de
talladas en proyecto que se acompaña;

Resultando que realizados los t'llsayos que se detallan en lo~

articulas 7 al 13 ambos inclusive, del Reglamento de Homolo
gación de Cinturones de Seguridad para VehicUlos Automóviles
de 31 de julio de 1965 (..Boletin Oficial del Estado» de 9 de
agosto de 1965} , dieron resultados favorables, como se hace
constar en el linforme emitido ¡:or el laboratorio oficial donde
aquéllos fueron efectuados;

Considerando que en la tramitaCÍón del expedionte se han
tenido en cuenta las prescripciones regHtmentarias;

Visto el informe favorable te la Delegación provincíal del
Ministerio de Industria correspondiente,

Esta Dirección' General de lndustrias SiderometaJúrgicas y
Navales ha resuelto:

1. Aprobar a favor de la Entidad solícitante el tipo de cín-
turón qua se indica. bajo la cO'-llraseña que se sei'iala:

Entidad solicitante: «José E;~parza Sab<lter".
Domicilio soCÍaL Calle BuenrJs !\ires, :'l'}--40. Barcelona_
Marca y tipo del cinturón: ~Sorvi-2.000". :mod B, tipo dia~

gana!.
Contraseña de homologación: C--43

2. Los cinturones de seguridad construidos de acuordo con
el tipo homologado se ajustarán en todo momento a las di
mensiones y características del mismo

3. A efectos de identificación de las unidades fabricadas
correspondientes. ~odas las. piezas de la~; hebiHas y anclajes
llevarán grabada la contraseña e!irial de homologación.

4. Por la Delegación Provincial del Ministerio de Industria
correspondiente se precintará en fábrica el tipo ensayado, a
fin de que pueda servir de referencia en ulteriores compro
baciones.

Lo que comunico a VV. SS. pa_'a conocimiento.
Dios guarde a VV. SS. muchos añor:.,
Madrid. 24 de abril de 1973.-El Director general, Carlos

Pérez de Brido.

Sres. Delegados provinciale~ del Ministerio de Industria.

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias SiderometalúrglCclS y Navales sobre homolo
gaciónde. cinturón de seguridad para vehiculos
automóviles, marca ..Sorvi-2.000.. , mod. B-C, tipo
combinado, fabricado J.lor la Empresa «José Espar
za Sabater., de Barcelona,

Yis~a la pe~i9ión formulade. por la Entidad qUe más adelante
se mdlca, solIcltando la aprobación de un tipo de cinturón de

seguridad para vehiculos automóviles, de características de
talladas en proyecto que se acompaña;

Resultando que realizados los ensayos que se detallan en los
artículos 7 al 13 ambos inclusive, del Reglamento de Homolo
gación de Cinturones de Seguridad para Vehículos Automóviles
de 31 de julio de 1965 ( ..Boletín Oficial del Estado. de 9 de
agosto de 1965), dieron resultados favorables, como se hace
constar en el informe emitido por el laboratorio oficial donde
aquéllos fueron efectuados;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta las prescripciones reglamentarias;

Visto el informe favorable de ;a Delegación provincial del
Ministerio de Industria correspondiente,

Esta Dirección General de industrias ,Siderometalúrgicas y
Navales ha resuelto.

1. Aprobar a favor de la Entidad solicitante el tipo de
cinturón que se indica, bajo la contraseña que se señala:

Entidad solicitante: «José Esparza Sabater•.
Domicilio social; Calle Buenos Aires, 38-40, Barcelona.
Marca y tipo del cínturón: ..Sorvi-2.000., modo B-C, tipo com-

binado
Contrasefia de homologación: (;-42.

2. Los cinturones de seguridad construidos de acuerdo con
el tipo homologado se ajustarán en todo momento a las di
mensiones y características del mismo

3. A efectos de identificación de las unidades fabricadas
correspondientes, todas la5> piezas de las hebillas y anclajes
llevarán grabada la contraseña n.f'ciaI de homologación.

4. Por la Delegación Provincial del Ministerio de Industria
cCHTespondiente se precintará en fábrica el tipo ensayado, a
fin de que pueda servir de referencia en ulteriores comproba
ciones.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. SS. muchosaftos.
Madrid, 24 de abril de 1973. -El Director general, Carlos

Pérez de Brida.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria..

RESOLUC/ON de !a Delegación Provincial de AI
meda por la que se hace pública la caducidad
de las concesiones ae explotaCión minera que se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de: Industria en AI
moria hace saber que por el excelentisimo señor Ministro del
Departamento han sido caducadas. por renull1cia de los intere~

sados, las siguientes concesiones de explotación minera, con ex
presión del número, nnmbre, mineral, hectáreas y término mu
nicipal.

38.138. «Previsión~_ Hierro. 25. Bédur
38.739. «Esperanza.». Hierro. 66. Bédar.
38,764. «Ampliación a Espera.nza". Hierro. 64. Bédar.
38,860 Nueva Alerta,,_ Hierro. 15. Bédar.
;~8.89s Nueva Cuatro Amigos". HIerro, 37. Bédar:
;,8-952 Teseo". Hierro.'92. Bédar.
38.974 Nuevo Aguirre». Hierro. JB5_ Bédar.
38.975, ",Nueva Perdiz». Hierro. 208. BMar.
:38.976. ~Nueva ampliación a Esperanza". Hierro. 270. Bédar,
39.316. ",Sogunda ampliación a Nueva Cuatro Amigos... Hierro.

26. Bédar. .
39.290, «Ampiíacíón a Nueva Cuatro Amigos». Hierro. 18, Bédar
:j8.689. "Vu1cano". Hierro, 47. Beires.
38,901. .,Pluto». Hierro. 24. Beires.

Lo que se hace pú.blico declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del E'itado, no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos ('c'ho dias hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta hcras en esta Delegación Pro
vinciaL

Almería, 27 de marzo de 1973,~El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Francisco
Perez Sánchez.

RESOLUCION de la Delegació_ ~ Provincial de Cá·
ce res, por la que -\e hace públíca la caducidad
de las concesiones de explotación minera que se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ca
ceres hace saber que, por el excelentísimo seftor Ministro del
Departamento, han sido caducaúas, por renuncia de los intere
badas! las siguientes concesiones de explotación minera, con ex
presion del número. nombre, mineral, hectareas y término mu
nicipaL


